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h) Declaración jurada de ·105 cargos o empleos que ostente;
y certificación, en BU caso, de compatibilidad de horario con
la fundón docente según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (.Boletín Oficial del Estado- de 17 de junio).

En defecto de los documentos indícados, las referidas cir·
cunstancias podrán 8Gt'editarse por cualquier medio de prueba
admitido eit derecho,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sIn perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
faJsadad de la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de Ja
norma III de esta conv'pcatoria. En este caso: el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los' aspirantes que tengan la conq.ición de funcionarios pú
blicos estarán exenlos de justificar documentalmente las ·condi
ciones y requishos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio ti
Organiemo de que depende, acreditando su cOlldídón y cuantas
circunstllncias consten en _su hoja de servicios. •

El nombramiento de los funcionarios de carrera Que hubie
ran superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. , indicando la fecha de nacimiento y el nú-
mero del Registro de Personal. ..

Toma de po~'esión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom·
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartaQo el del artícu-~

lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
Se podrá conceder, a petidón d_e los· interesados, ·una pró

rroga del' -plazo antedormente indicado, que no podrá e,xceder
de la mitad del mismo si las circunstancias 10 a:consejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros.

•
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos año~.

Madrid, 5 de abril de ]974.-P. D., el Subsecretario, Federico
Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se con
voca OpOsición para cubrir la có t
XXVI de la Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Industriales de Bilbao. .

.Jlmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXVI, «Metalurgia.. ,
cons~ituída por las a~ignaturas de ...Metalurgia generaI..., «Meta·
lurgIa 1"'. «MetalurgIa Ih, ...Metalurgias especiale:;¡... de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao.

. Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de PersonaL ha resuelto convocar dicha plaza a oposiCión.
que se ajustará a las siguientes normas: .

I. Normas -generales

1.& La opo§ición se regirá. por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para -Ingreso en
la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de juniO- (..Boletín Oficial' del Estado" del 291; Reglamento
de Oposicionas para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escue1as Téc.nicáS de: 29 de octubre de 1962 {«Boletín Oficial
del Estado';" del 19 de~'nOVie~brel; Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 14 de j1Hlio). 27 de
Julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado...del 11 de agosto).
13 de julio de 1965 .(<<Boletín Oficial del Estado.. del 31); Decreto
de la Presldencia del Gobierno 315/1964 de 7 de febrero («Bole
tín. Oficial del Estado- 'de 15), por el' que se aJ?TIiéba la .I.ey
artIculada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del 1?:stado» de 24 de febrero).
y Decreto 1040/1971, de 29 de abril (<<Boletín Oficial del Es
tado.. de 18 de mayo).

. 2.-- El nombr~miento en prop.iedad del opositor que sea pro-
puesto por el TrIbunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 20);. durante el plazo
de un año, y se le otorgará. en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.-- Los errores d.e hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en CualqUIer momento de oficio o a petición del par-
ticular. .

4;" La' conv:ócatoria y su,s bases y cuantos actos admiIiis
tr~tlVos s~ der1Vl'ln de ésta y de la actuación del Tribunal, po~

~ran ser Impu~nftdos por 101' interesados en los casos y en la
.. forma estableCIda en la Ley de P.rocedirniento Administrativo.

n. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor d~ veintítrés años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por E'!Cuela Téc

nica Superior o por Universidad. asi como el de Lo-ctor Inge
niero geógrafo o· de' Arquitecto ó Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de ju
lio de 1957,

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos apos de
prácticas docente o investigadora, después que se adqúiera el
derecho a la obt.ención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para. el SQrvicío.

e) No haber sidO separado mediante expediente discipli
. nario del servicio del Estado o .Institucional. ni hallarse inhabi

litado para el ejercicio de funciones públicas.
fl Carecer de antecedentes "Penales por la comisión de de

litos dolosos, tanto en la fecha· de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de la toma de po·
sesión de SI cargo.

g) En el caso de aspirantes femeninos. estar exentas del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

. Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica,

III. Solicitudes

L" Quienes deseen- tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a estp- Ministerio dentro del plazo de treinta
días habiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad, tí
tulo que po~ee, que reúne todos los requisitos del apartadu 1." de
la· norma n, y que se compromete, en caso de ser ap1"obado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundamentales del RElino_ apar
tado el del articule- 36 de la Ley de Funcionarios CivjJ{'s del
Estado de' 7 de febrero de 1964. •

2." La presentoción de solicitudes podrá hacerse en el Re.~

gístro General del Departamonto y en los Gobiernos Civiles,
Delegaci#nes Provinciales del Mirüsterio de Educación y Ciencia
y oficin§.s de ~orreos, de conformidad con lo est.ablecido en el
artículo 66 di' la ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 {..Boletín Oficial del Estado.. del 18), a lasque
acompañarán el recibo de haber abonado. en la Habilitación
GElneral del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por fdrmación de expediente, debiéndo,se
abonar dichas cantidades globalmente, Los españoles reside,ntes
en el extranjl"ro presentarán~su petición ante las representa
ciones diplomáticas y consulares.

. Cuando las solicitude!s se presenten fuera del Registro Ge-
neral·del Departamento deberá- hacerse constar en las mismas
el número del giro post.al o telegrafico correspondiente, hacién
dose constar la oposición de -que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa. de haber desempeñado función docent-e o investigadora,
durante dos añ8~ como mínimo. en Centros oficiales de Ense
nanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científica:-,
Centros no estatale~ reconocidos Centros universitarios9-de la
Enseñanza Superior o del extranjer.o que tenga carácter oficial,
Instituto Nacional de Iqvestigaciones Agrarias' Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial, Junta de Etlergía Nuclear o
cualquier otro <=:§!ntro oficial de Investigacióp.. o ser Catedrático
de Centro oficlal de Enseñanza Media. El citado período de
prácticas se contara desde que se adquiera el derecho al título
de Ingeniero o Licenciado. de tal forma que éste se pueda ob

. tener sin más tramite que el pago de los derechos correspon
dientes A tal efecto se hará constar en la instancia ~sta fecha.

Estas prácticas se acreditará.n <;ó10, por cursos completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente· legalizada por el
Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el cará<>
ter oficial del Centro.

'3." Expirado el plazo de presenta,ción de instancias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publica
rá en el «Boletín Oficial del- Estado.. la lista provisional de aspi·
rantes admitidos y excluídos, haciéndose .constar en la misma.
además del nombre y apellidos. el nÚmero del docup1ento na·
cianal de identidad En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido indu1dos aquellos que soliciten acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 19;17.

Lo~ ~nteresados podran interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince dfas, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el- ..BoleHn Oficial del Estado,. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de ad
mitidos y excluidos

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las nonnas establecidas en

,
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el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuara de
Secretado el Catedrático ·mas moderno. El nombramiento del

·Tribunal se publicará en el «Bolétín Oficial del Estado·;
2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in

tervenir', notificándolo a la autoridad convocante, y"105 aspiran.
tes podrán, recusarlos cuando. concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

V. Comienzo de los exámenes

}.o El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determInará y publicará en el "Boletín Oficial del- -Estado.. , por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación Jos opositores
y"; si hubiere lugar, 'la celebración del sorteo pura fijar el or
den en qne habrán de actuar en los ejerCicios.

VJ.~ Programa y ei~rcicios

1.0 En el momento de laprese.o-tación al Tribunal, los_ opo
sHÍ/res entregarán los trabajos profesionales _y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre ,el con
cepto,método, ft,entes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará
el cuestionario del tercer ej,~rcicio y la forma de realización
del cuarto, Dicho cuestionario procUl'afá recoger los _úJtimos
adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias propias
de la cátedra. El número de temas no sera inferior a' diez ni
superior a veinticinco,

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no ex-c~da

de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatol'la. los opositores podrán reclamar an
te el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábiL

3." Lüs ejerdcios será!1 los siguientes:

1. Cmsistiní. en la exposición mal .por- el opositor, en el
plazo mttxirno de una hora, de sus· méritos profesionales y de
invesügación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 1:1 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedraticos de Esc:uelas Técnicas, Dará comienzo el primer
día hdbil posterior a la terminación del plazo de diez días há
biles. coni>tdós desde el siguiente, lncfbsive, a la presentación
de los opositores.

2. Se exponorú oralmente, durante una hora comomáxiI1lo,
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas, a la
suene del programa contenido eh la MemOria del opositor, Esta
lección PQdra prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plazo maximo de' tres horas.

3. Se-' e:kpondnt por escrito, durante el plazo máximo de
tres horas, un tema, qUEt elegirá el opositor de ·entre los tr~s

que se, sacarán a la suerte para, todos los .opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa' preparación.

4. Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su
«esarroBo, según la naturaleza de la disciplina. pudiendo, in
cluso fraccionarlo .si lo estima conveniente.

Los eS4::ritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar~

tu se leeráp. pubJicamente al terminar cada!fno de .ellos.

VII. Califica~iói't de los ejercicios, propuesta- y aprobación

1." Al terminar cada ejercicio, el' Tribunal calificará y pu·
blicmt la lista do los opositore3 aprobados. Finalizada la opa·
sirlón, el·Tribunal formulará propuesta, que hará pública y
elevara al Ministerio para su aprobªción.

2:" La elecdón de cátedras la"'real'izarán los opositores apro~
bados aTfte el Tribunal por el Orden que ocupen en la Lista,
pudiendo 5el' representados pQl~ persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o pefsona debidamente' autorizada no con
curt'ícsé al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia' la cátedra que desea, el Tribunal acordara aquélla para la
que le propone, apelando si fuera n-ecesario a la votación.

VIn Presentación de docwnento,<;

1.0 El opositar que sea propuesto por el Tribunal presentflrá
ante este Departamonto, dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la propuesta de n'ombrarhiento, los siguíenl.es
documentos acreditativos de las condiciones de capacida-d y re
quísitosexigidos en la presente convocatoria;

al Partida de nacÍrniel1to.
bJ Copia compulsada del t.itulo académico.
el Certificación médica. '
dl Declaración jurada de no 'haber sido separado ·de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Munü;ipl.o.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cwnplido o estar

exent.as del Servicio SociaL

g) Los sacerdotes, la. licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de· los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad. de horario con
la función docente, según determina. la Orden de 25 de mayo
do 1961, (~.Boletín Ofici¡¡l del Estado» del 17 de junió).

. En defecto. de los documentos indicados, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho,

Quienes dentro del pla.zo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación no ,podrán ser nem
brados y quedarárr anuladas. todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hub~ra podido incttn'ir iJar
falsedad de la. instancia a que SR refil!!te el apflrtado L" de la
norma IfI de esta <x>nvocatoria. Én este caso, el Tsibunal for
mulaTá propuesta adicional- a favor de quienes habiendo apro~

bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número'de plazw; convocadas a consecuencla de la referida
anulación,

.b05 aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostra.dos partl obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organistno de que depende acreditando· su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Elttombramiento de los,funcionafios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se püblicara en el ~Boletín Ofi
cial del Estado". indicando la l'echa g,e nacimiento y el número
de Hegisti·o de Perc;onni

Toma de posesirj¡l

En el plazo de un mes a contar de la notificnclón del nom
bramiento deberán los aspirantes t.omar posesión de sus· car
gos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del
articulo 38 de la Ley de Funcionarios .civifes del Estado,

Se podpi conceder, a·,petición de los interesados, una pró
rroga del plazo anteriormente indicado, que no podra exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello nO~e perjm"lican los derechos de terceroe;.

Lo digo a V, 1. para su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid·. 5 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario.Fede-

rico Mayor Zaragoz"l. '

Ilmo. Sr. Director gOl1onll de Univcl'sidades e lnvostigación,

ORDEN de 5 de abril úe 1974 por la que se convoca
oposición para cubrir la catedra del grupo XXVI
ds la Escuela Técnica Superior de. Ingenieros Agró·
nomos de Córdoba.

Bma. Sr.: Vacant~ la cátedra del grupo XXVI, "Fitotecnia
Ilh. constítuída por las asignaturas de «Cultivos leñosos ex

. tensivos~ (5, O), .. FitQtecnia especiah (Cultivos leñosos, 5."
cuatr.l y «Fruticultura» {5." cuat.r.J, dEl la Escuela Técnica Su
perior de In?"enieros. Agróno~os de Córdoba, ~

Este _Mimsterio. previo informe favorable de la. Comisión
Superior de Pesanal, ha resuelto convocar dicha plaza. a opo
sición. que se ajustar~ a las siguientes normas:

I. Normas generales

e La oposi.ción se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; RegJamento de· R¡jg'unen General para Ingreso
en la Admini::itración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 do julio ("Boletín Oficíal del Estado,. del 29); Reglamento
de Oposidbnes para Ingreso eh los Cuerpo,$ de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 ,( ..BoleUn Oficial
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
176;~> ("'Boletín Ofidal del Estado" del 14 de junio), 27 de julio
de' 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 {~Boletín Oficiar del .EstadO'> del 311; Decreto d~

la Pl'esidencia del Gobie,rno 315/1964. de 7 de febrero (",Boletín·
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueha la Ley ar~

titulada de FunciC'n.arios· Civiles del Estado; Ol'den' de 29 de
enero de 1966 .(~BpletlQ. Olicial del Estado" de 24 de febrero),
y Decretó 1040/J9"d, de 29 de abril Id3p!ctín Oficial del Estado~

de 16 de mayo).
2.·· El nombrami,enLo en propiedad del opositor .que sea

propuesto por el Tribunal quedará s,upeditado al desempeño
eftlctivo de la <¡atedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de ,1961 (<<eolctin Oficial del Estado" del 201 ,durante
el plazo de un año, y se le otocgará; en su caso, con la
antiguedad de la fecha en Que se hizo cargo de las enseñanzas,

~.a Los errores de hecho que pudieran advertirsé se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par-
ticular. "

4-" La cohvocatoriá y sus bases y. cuantos actos adminis~

trativos se deriven de' ésta y de la actuación del Tribunal.
.podn;ín ser impugnados. por ios lnteresados en los casos y en
la ferma est.ablecidos en la Ley de Procedimiento Adminis·
tri;lti'l(o.


